
*
%

**
%

EDUCACIÓN 103,3 K 37,4 K 36,2% $22,68 M $6,72 M 29,6%

SEGURIDAD ALIMENTARIA 284,9 K 190,6 K 66,9% $26,02 M $20,44 M 78,5%

SALUD 320,0 K 127,0 K 39,7% $36,44 M $3,76 M 10,3%

TRANSPORTE HUMANITARIO 11,2 K 2,1 K 19,2% $1,35 M $31,6 K 2,3%

INTEGRACIÓN 381,1 K 63,5 K 16,7% $71,08 M $12,65 M 17,8%

NUTRICIÓN 65,0 K 29,0 K 44,6% $2,01 M $2,04 M 101,5%

PROTECCIÓN 823,4 K 305,5 K 37,1% $48,84 M $7,33 M 15,0%

PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ 67,1 K 25,6 K 38,1% $15,62 M $1,78 M 11,4%

VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO (VBG) 103,6 K 32,6 K 31,5% $15,23 M $488,5 K 3,2%

TRATA Y TRÁFICO DE PERSONAS 8,0 K 3,0 K 38,2% $7,38 M $168,9 K 2,3%

ALOJAMIENTO 191,7 K 29,4 K 15,3% $17,69 M $3,16 M 17,9%

AGUA, SANEAMIENTO E HIGIENE (WASH) 131,8 K 29,1 K 22,1% $9,40 M $1,63 M 17,4%

TRANSFERENCIAS MONETARIAS 
MULTIPROPÓSITO (MPC) 162,8 K 69,8 K 42,8% $34,70 M $5,06 M 14,6%

PERSONAS CON 
NECESIDADES (PIN)

POBLACIÓN  
META

POBLACIÓN 
ALCANZADA

2,06 M 990,2 K 513,6 K

DESAGREGACIÓN POR EDAD Y GÉNERO

30,9% 39,3% 14,5% 15,2%

PORCENTAJE DE POBLACIÓN ALCANZADA POR TIPO DE POBLACIÓN

33,0% 10,5% 8,4%

En destino En tránsito Comunidades de 
acogida afectadas

REQUERIMIENTOS 
TOTALES

PRESUPUESTO 
FINANCIADO*

NO FINANCIADO

$318,70 M $69,36 M $249,34 M

PERCENTAGE OF BUDGET RECEIVED

51,9%

SOCIOS QUE REPORTARON 54

SOCIOS IMPLEMENTADORES** 62
(INCLUYENDO 12 ORGANIZACIONES DIRIGIDAS POR  
PERSONAS REFUGIADAS Y MIGRANTES)

DONANTES 23

REPORTE DE FIN DE AÑO 2023

* Información de financiamiento según lo reportado al Servicio de Seguimiento Financiero (FTS) al 1 de 
abril de 2024. Estos datos se basan en el reporte voluntario de contribuciones por parte de los socios y 
puede no representar con precisión todos los fondos atribuidos a la respuesta del RMRP. Los fondos no 
asignados de los donantes también pueden no ser reportados al FTS con una designación de sector o 
país en el momento de recepción por parte de los socios del RMRP.

Los fondos reportados para actividades implementadas bajo servicios comunes o reportados para diversas 
actividades que caen bajo múltiples sectores (no desglosados) no están reflejados en la infografía anterior. 
Para más información sobre el financiamiento del RMRP, por favor consulte este enlace.

** Esto incluye a los socios solicitantes que hacen parte del RMRP que también están implementando 
actividades, así como a los socios implementadores que no son socios solicitantes del RMRP. Por esta 
razón, se recomienda citar las cifras de los socios por separado y no sumar el número de socios, ya que 
esto generaría un doble conteo de los socios implementadores que también están reportando actividades.

CIFRAS CLAVE POR SECTORPERÚ

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMjI2MTdhMDItNjRhMi00MjEwLWFiYjEtZmNiNWRiNzc4MzM1IiwidCI6ImU1YzM3OTgxLTY2NjQtNDEzNC04YTBjLTY1NDNkMmFmODBiZSIsImMiOjh9&pageName=ReportSectione4e3bdbea6d35032e8f1


Situation

El Gobierno de Perú inició un nuevo proceso de regularización en 2023. 
Como resultado, 214,633 personas solicitaron regularizar su situación 
migratoria a lo largo del año. Paralelamente, más de 140,000 personas 
refugiadas y migrantes en situación irregular fueron otorgados amnistía 
en multas que se habían acumulado durante meses y años. Sin embargo, 
muchas permanecen en situación irregular, debido a sus limitados recursos 
económicos y acceso a información, entre otros.

La inestabilidad política de Perú, la agitación social y los recientes factores 
relacionados con el medio ambiente (incluidas las inundaciones y el 
consiguiente brote de dengue) contribuyeron al aumento de los precios, 
la interrupción del transporte y otros servicios, daños a las viviendas y 
al deterioro de las condiciones de salud. Las poblaciones vulnerables, 
incluidas las personas refugiadas y migrantes, se vieron afectadas por 
estos acontecimientos, lo que dificultó su capacidad para satisfacer las 
necesidades básicas.

Se declararon múltiples estados de emergencia en las zonas fronterizas, 
que sirvieron para reforzar el orden interno y la seguridad pública. Como 
resultado, a principios de 2023, a lo largo de la frontera con Chile, cientos 
de personas refugiadas y migrantes quedaron varadas en Tacna, muchas 
de las cuales recurrieron a cruces irregulares más remotos, asociados a 
mayores riesgos de protección.

El gobierno estableció un procedimiento para la expulsión de personas 
extranjeras condenadas por delitos penales, mientras que la reentrada 
irregular al país sería punible. Además, las nuevas disposiciones de la Ley 
de Migración prevén un proceso acelerado para las expulsiones. El Código 
Penal se modificó para ampliar el tiempo de retención de 4 a 12 horas, a 
efectos de control y verificación de las identidades de los individuales.

Respuesta

En 2023 los socios de la Plataforma Nacional R4V apoyaron a 513,6 mil 
personas refugiadas y migrantes y miembros de las comunidades de 
acogida afectadas. Un logro importante fue brindar apoyo a los esfuerzos 
de regularización del gobierno mediante apoyo financiero, asesoramiento 
jurídico, la creación de oficinas descentralizadas y ferias, así como con 
materiales de comunicación para fomentar la inscripción y el intercambio 
de información sobre el proceso.

El Sector de Protección llegó a 305,5 mil personas refugiadas y migrantes, 
principalmente a través de actividades como la preparación y difusión de 
materiales de comunicación, la prestación de orientación y asesoramiento 
jurídico, así como la asistencia en efectivo y cupones (CVA) para cubrir 
los costes procesales de la regularización. Además, los socios de R4V 
emprendieron campañas de abogacía para mejorar la protección, 
proporcionaron gestión de casos y formaron a las autoridades públicas 
sobre la respuesta basada en los derechos, en cuestiones relacionadas 
con la protección de la niñez, la violencia basada en género y el tráfico de 
personas. Los socios también actualizaron los procedimientos operativos 
estándar para prestar asistencia oportuna a las víctimas de la trata.

Para cubrir las necesidades básicas de las personas refugiadas y 
migrantes y de comunidades de acogida afectadas, los socios de R4V se 
centraron en mejorar el acceso a los servicios esenciales y a planes de 
protección social; proporcionaron ayuda humanitaria, como kits de higiene 
y cestas de alimentos, donde eran inaccesibles. Los socios del Sector de 
Seguridad Alimentaria nacional ayudaron a 190,6 mil personas mediante 
ayuda en especie, kits de alimentos y raciones, y CVA sectorial. Por otra 
parte, 69,8 mil personas refugiadas y migrantes y miembros vulnerables 
de las comunidades de acogida recibieron transferencias monetarias 
multipropósito para cubrir necesidades básicas, como alimentos y 
alojamiento. Los socios nacionales del Sector de Alojamiento llegaron 
a 29,4 mil personas refugiadas y migrantes; a 11,6 mil con alojamiento 
temporal de las que 9,1 mil estaban en Tacna, donde los socios ampliaron 
rápidamente la ayuda para cubrir las necesidades urgentes de los varados 
en la frontera con Chile. Los socios nacionales del sector de WASH, 
ayudaron a reducir el riesgo de enfermedades infecciosas mediante 
formaciones en la gestión de residuos y la rehabilitación de los servicios de 
saneamiento en espacios públicos, entre otros.

Los socios de R4V del Sector Nacional de Salud llegaron a 127 mil 
personas refugiadas y migrantes y miembros de la comunidad de acogida 
afectada, a través de una doble estrategia: la promoción de la inclusión 
de personas refugiadas y migrantes en el Seguro Integral de Salud (SIS) y 
con la asistencia médica directa (incluida la atención de la salud sexual y 
reproductiva).

Una de las prioridades del RMRP en Perú es promover la integración, 
reduciendo la discriminación y fomentando actividades generadoras de 
ingresos dignos. Para ello, los socios de R4V abogaron por la adopción 
de una estrategia nacional para la integración socioeconómica por parte 

del gobierno de Perú, proporcionaron estrategias de promoción para 
combatir la xenofobia y dictaron capacitaciones sobre la integración 
socioeconómica inclusiva, acompañado de apoyo técnico y financiero. 
Además, se ayudó a 27 mil personas refugiadas y migrantes a acceder a 
servicios financieros y 832 personas refugiadas y migrantes convalidaron 
sus títulos académicos para acceder al mercado laboral formal.

Promover el acceso, la permanencia y una educación de calidad son pasos 
clave para la integración de las niñas y niños refugiados y migrantes. Los 
socios de R4V facilitaron la matriculación de 1,618 personas refugiadas 
y migrantes, y capacitaron a 11,1 mil miembros del personal escolar en 
prevención de la xenofobia para mejorar la permanencia.

Además, 14 nuevos miembros se unieron al GTRM, aumentando el 
número de miembros a 113 en 2023. En consonancia con el compromiso 
del GTRM de integrar activamente a la comunidad de personas refugiadas 
y migrantes, 13 organizaciones venezolanas lideradas por personas 
refugiadas y migrantes desempeñaron un papel clave en la respuesta 
nacional y en la elaboración de la actualización del RMRP 2024.

Lecciones Aprendidas 

A pesar de la escasez de fondos, los socios de R4V prestaron un apoyo 
sustancial. El breve plazo de 6 meses para el proceso de regularización 
supuso un reto tanto para las personas refugiadas y migrantes como 
para los socios de R4V. Para facilitar el proceso, los socios de R4V 
llevaron a cabo varias actividades conjuntas, como la creación de oficinas 
descentralizadas y la difusión de información sobre el procedimiento, para 
maximizar el alcance a personas refugiadas y migrantes.

Las personas refugiadas y migrantes se enfrentan a mayores riesgos 
debido a la dificultad para acceder al país de forma regular. Además, la falta 
de una vía de regularización para los llegados después de mayo de 2023 
dificultó su integración. En 2024, los socios de R4V seguirán abogando por 
mecanismos que promuevan vías regulares.

Los discursos de discriminación y xenofobia siguen aumentando, creando 
un entorno hostil hacia la comunidad de personas refugiadas y migrantes. 
Los socios de R4V seguirán promoviendo y aplicando programas 
centrados en la integración, la coexistencia pacífica, el acceso a los 
derechos y medios de vida dignos.

Por último, los socios de R4V promoverán actividades de preparación ante 
catástrofes y una mayor coordinación con las partes clave.

https://www.gob.pe/institucion/migraciones/noticias/864684-migraciones-registro-un-total-de-214-633-solicitudes-de-permiso-temporal-de-permanencia
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2222143-2
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2234429-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2234429-1
https://www.congreso.gob.pe/Docs/comisiones2023/Constitucion/files/dl-1574-2023-of.pdf
https://www.r4v.info/es/document/SOP_Trata_RyM_Peru
https://www.r4v.info/es/document/SOP_Trata_RyM_Peru

